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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N'O 17 	-2015-GRJ/GRDS 

Huancayoj O MAR 2815 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 138-2015-GRJ/ORAJ, de fecha 25 de Febrero del 2015; 
y el Oficio N° 34-2015-GRJ-DREJ/OAJ con fecha de recepción 20 de Febrero del 
2015, con el cual elevan Recurso de Apelación contra Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín N° 003639-DREJ, de fecha 17 de Diciembre del 
2014, interpuesto por la administrada doña NERY ESTRELLA MELGAR 

9-  Gt,'N'"Ol̀ N,1(,,\ CHUMPITAZI DE BONILLA; 
c ti  

)z;• 
W/ CONSIDERANDO: 

Que, el Oficio N° 34-2015-GRJ-DREJ/OAJ, con fecha de recepción del 20 
de Febrero del 2015, emitido por el Director Regional de Educación Junín, quien 
eleva el Expediente N° 913275 de fecha 14 de Enero de 2015, de la administrada 
NERY ESTRELLA MELGAR CHUMPITAZI DE BONILLA, quien interpone recurso 
de apelación contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
003639-DREJ, de fecha 17 de Diciembre del 2014 y el escrito de recurso de 
apelación de fecha 14 de Febrero de 2054, presentado por la administrada NERY 
ESTRELLA MELGAR CHUMPITAZ DE BONILLA; con los recaudos adjuntos en 
f jas 22 se procede a emitir el siguiente informe legal; 

Que, conforme es de apreciarse de los actuados, mediante Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 003639-DREJ, de fecha 17 de 
Diciembre de 2014, el Director Regional de Educación de Junín, "declara fundado 
en parte, la solicitud presentada por NERY ESTRELLA MELGAR CHUMPITAZ DE 
BONILLA, consecuentemente se otorgue el pago de la bonificación por preparación de 
clases y evaluación, equivalente en base al 30% así como el pago del 05% adicional por 
desempeño de cargo y preparación de documentos en base a la remuneración total o 
integra, (...)", el mismo que será reconocido desde el 21 de Mayo de 1990 (fecha 
de vigencia de la norma) hasta el 03 de Junio de 2002, fecha de cese de la 
administrada; 

Que, con fecha 14 de Enero de 2015, la impugnante interpone recurso de 
apelación contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 003639- 
DREJ, de fecha 17 de Diciembre de 2014, por cuestiones de puro derecho, 
considerando que es nulo la resolución aludida en cuanto a lo que dispone su 
cumplimiento del pago de la bonificación especial por preparación de clases y 
evaluación equivalente al 30%, así como el pago del 05% adicional por 
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desempeño de cargo y preparación de documentos en base a la remuneración 
total o integra, sólo hasta la fecha de su cese (03 de Junio de 2002); 

Que, el Artículo 209° de la Ley N° 27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, establece que el recurso de apelación tiene por finalidad 
exigir al superior jerárquico una revisión de los hechos y lo resuelto por su 
subordinado. Ello supone la existencia de una estructura administrativa jerárquica 
a la cual se recurre buscando un nuevo análisis del acto que reputamos nulo, o 
por lo menos, producido con un error en la interpretación de las pruebas o en la 
comprensión de asuntos de puro derecho. Se interpone recurso de apelación 
contra actos administrativos que se suponen violatorios o lesivos de un derecho o 
interés legítimo, cuya finalidad de este recurso es pues la impugnación de un acto 
administrativo anterior que se considera contrario a derecho, ello, también de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 109° y el numeral 206.2 del Artículo 206° de la 
Ley N° 27444, que prescribe: "Frente a un acto que supone que viola afecta, 
desconoce un derecho o un interés legítimo procede su contradicción mediante los 
recursos administrativos"; además, el objeto de todo recurso impugnatorio en vía 
dministrativa es de revocar o modificar el acto administrativo impugnado 
uscando así restablecer el interés que ha sido lesionado o vulnerado con su 
misión; 

Que, a este respecto es importante resaltar que la administrada mediante 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 04801-DREJ de fecha 25 
de Abril de 2002 cesa como Directora, a partir del 03 de Junio del 2002 teniendo 
como referencia su Boleta de Pago que corre en autos; es así que, la administrada 
solicita el pago del reintegro de la bonificación especial por reparación de clases y 
evaluación equivalente al 30% de la remuneración total y la bonificación adicional 
por desempeño del cargo y por la preparación de documentos de gestión 
equivalente al 5% de su remuneración total, quien viene percibiendo por estos 
conceptos de la bonificación; 

Que, estando en el fundamento anterior, la autoridad administrativa que 
emitió el acto resolutivo impugnada, ha tenido en cuenta la aplicación del Artículo 
48° de la Ley N° 24029 Ley del Profesorado, modificado por el Artículo 1° de la 
Ley N° 25212, señala que: "El profesor tiene derecho a percibir una bonificación 
especial mensual por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su 
remuneración total" y "El Personal Directivo y Jerárquico, así como el Personal Docente 
de la Administración de Educación, así como el Personal Docente de Educación Superior 
incluidos en la presente ley, perciben, además, una bonificación adicional por el 
desempeño del cargo y por la preparación de documentos de gestión equivalente al 5% 
de su remuneración total". Es así que en base a esta norma se le ha reconocido a la 
administrada el pago del reintegro de la bonificación especial por preparación de 
clases y evaluación equivalente al 30% de la remuneración total, así como 
bonificación adicional por el desempeño del cargo y por la preparación de 
documentos de gestión equivalente al 5% de su remuneración total, a partir de la 
vigencia de la Ley N° 25212 del 21 de Mayo de 1990 hasta el 03 de Junio de 2002 
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fecha en que dejo de laborar la administrada. En tal sentido, se tiene que no se ha 
transgredido, ni vulnerado norma alguna, muy por el contrario se le ha reconocido 
sus derechos a la administrada por encontrarse dentro del marco legal, por lo que 
debe declararse infundado su pretensión de la impugnante; 

Que, al pretender la administrada que se declare nula la recurrida, porque 
considera que se está incurrido en una interpretación errónea de las pruebas 
producidas o se trate de cuestiones de puro derecho, ante ello podemos precisar 
que con la emisión de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
03639-DREJ, que siendo cuestionada, no existe error en la interpretación de las 
pruebas; de tal forma que el acto resolutivo impugnado no se encuentra inmerso 
en las causales de nulidad contemplados en el Artículo 10° inciso 1 y 2 de la Ley 
N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, que señala: "La 
contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias" y "El defecto o 
la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
upuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 140"; 

Que, en cuanto a la pretensión de los intereses legales de la bonificación 
especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de la 
remuneración total y bonificación adicional por el desempeño del cargo y por la 
preparación de documentos de gestión equivalente al 5% de su remuneración 
total, pretensión que no se encuentra amparado por la resolución apelada, es 
debido a que la administrada al momento de su cese se le ha otorgado una 
pensión de cesantía y dentro de ello se encuentra el pago de dichas 
bonificaciones, por tanto no existe los intereses al estar cobrando hasta la fecha, 
conforme se tiene a la vista su Boleta de Pago que obra en autos y máxime que la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 070-2011-GR-JUNIN/PR, no regula el 
reconocimiento de los intereses legales generados por dichos reconocimientos de 
las bonificaciones antes mencionadas, teniendo en cuenta que la resolución 
aludida tiene carácter ejecutorio de conformidad al Artículo 192° de la Ley N° 
27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, que señala: "Los actos 
administrativos tendrán carácter ejecutorio, salvo disposición legal expresa en contrario, 
mandato judicial o que estén sujetos a condición o plazo conforme a ley"; 

Que, en cuanto al pago de la continua de la bonificación especial por 
preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de la remuneración total y 
bonificación adicional por el desempeño del cargo y por la preparación de 
documentos de gestión equivalente al 5% de su remuneración total; es requisito 
indispensable para la percepción de dicha asignación especial continua, que el 
personal docente se encuentre en actividad y laborando en forma efectiva. En tal 
sentido, estado en este extremo en autos corre la Resolución Directoral Regional 
de Educación Junín N° 04801-DREJ de fecha 25 de Abril de 2002, con el cual se 
acredita que la administrada tiene la condición de cesante, por lo que no le 
correspondería el pago de la continua proveniente de las bonificaciones antes 
mencionadas y por ende debe declararse infundada su pretensión; 
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Que, en ese orden de ideas, la autoridad administrativa, de las que forman 
parte los Gobiernos Regionales, como Órganos jerárquicamente organizados, por 
el Principio de Legalidad y del Debido Procedimiento Administrativo, no tienen 
atribución para pronunciarse más allá del marco legal pre establecido, que rige el 
procedimiento administrativo, de conformidad al numeral 1 acápite 1.1 y 1.2 del 
artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en conclusión, debe declararse infundado el recurso 
impugnatorio de apelación, interpuesto por la administrada NERY ESTRELLA 
MELGAR CHUMPITAZ DE BONILLA y debe darse por agotado la vía 
administrativa; 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el artículo 
segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de 
fecha 22 de Noviembre de 2012, que dispone: "El cumplimiento de la Cuarta 

REGio- Disposición Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — ROF 
del Gobierno Regional Junín en materia de impugnación provenientes de las 

.c2  Direcciones Regionales Sectoriales", contando con el visado de la Oficina 
=legional de Asesoría Jurídica; 

Oss, 	 , 
Nnko,r,  SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLÁRESE INFUNDADO, el Recurso de 
Apelación interpuesto por la administrada doña NERY ESTRELLA MELGAR 
CHUMPITAZ DE BONILLA, contra la Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín N° 03639-DREJ de fecha 17 de Diciembre del 2014, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR por agotada la vía administrativa, en 
aplicación a lo establecido por el Articulo 218° de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPÓNGASE la devolución del expediente 
administrativo a la Dirección Regional de Educación Junín, a fin de mantener un 
único expediente conforme se encuentra establecido en el Artículo 150° de la Ley 
N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR copia de la presente resolución a la 
interesada, a la Dirección Regional de Educación Junín y a los demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pert entes 

1 0 	015 

Itb(*)g, A. Antonieta Vidalón Robles 
SECRETARIA GENERAL 

HYQ, 
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